
Expediente: Nº Ref.Portal de Contratación: 1730888

NIF/CIF PROVEEDOR DOCUMENTACIÓN A APORTAR

A08092744 B.BRAUN MEDICAL, S.A.
Conforme documentación administrativa 
aportada

B96954078 EDWARDS LIFESCIENCES S.L.
Subsanacion solicitada: Falta aportar declaración 
de productos exentos de látex

A61123782 B.BRAUN SURGICAL S.A.
Conforme documentación administrativa 
aportada

A08780249 BARD DE ESPAÑA, S.A.

Subsanación solicitada:  deberán aportar también 1 
certificado de buena ejecución de suministro de material, de 
naturaleza análoga al objeto del contrato, suministrado en los 
últimos cinco años, siendo al menos en alguno de ellos el 
importe anual acumulado en el año de mayor ejecución igual 
o superior al 70% del valor estimado del contrato o de su 
anualidad media si esta es inferior al valor estimado del 
contrato. (página 10 de los PCAP) en original o fotocopia 
compulsada

MEDICINA ANALÍTICA CONSUMIBLES MAC. 
S.A.

Conforme documentación administrativa 
aportada

F20061412 OIARSO S. COOP.
Subsanacion solicitada: Falta aportar declaración 
de productos exentos de látex

A28838555 AMEVISA, S.A.
Conforme documentación administrativa 
aportada

A50140706 BECTON DICKINSON, S.A.
Conforme documentación administrativa 
aportada

B08438731 IZASA HOSPITAL S.L.U.
Conforme documentación administrativa 
aportada

B46193827 LELEMAN, S.L..
Conforme documentación administrativa 
aportada

La Mesa de Contratación del Hospital Universitario de Getafe, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del
Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado en su reunión del día 07 de
noviembre de 2017 (Acta 39/17), solicitar a las empresas que a continuación se relacionan que procedan a la
subsanación de los siguientes defectos u omisiones, observados en la documentación presentada para concurrir al
procedimiento abierto de referencia

PAPC 2017-1-38 SUMINISTRO DE CATÉTERES

LOGO

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

La Mesa de Contratación del Hospital Universitario de Getafe, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del 
Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado en su reunión del día 07 de 
noviembre de 2017 (Acta 39/17), solicitar a las empresas que a continuación se relacionan que procedan a la 
subsanación de los siguientes defectos u omisiones, observados en la documentación presentada para concurrir al 
procedimiento abierto de referencia
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A79937926 WACREES , S.A.

Subsanacion solicitada: Falta aportar declaración 
responsable de contratar a 2% de trabajadores 
minusválidos del total de la plantilla si ésta 
alcanzase los 50 o más trabajadores

B87175253 MERITMEDICAL
Conforme documentación administrativa 
aportada

B80957889 INTERSURGICAL ESPAÑA SL.
Subsanacion solicitada: Falta aportar declaración 
de productos exentos de látex

B80601982 CARDIVA 2, S.L.
Conforme documentación administrativa 
aportada

B98011505 NACATUR 2 ESPAÑA S.L.
Conforme documentación administrativa 
aportada

B83886176 SMITHS MEDICAL ESPAÑA,S.L. (ANTES TM.MAB
Conforme documentación administrativa 
aportada

A03142114 TELEFLEX MEDICAL, S.A.
Conforme documentación administrativa 
aportada

A28536480 VYGON, S.A.
Conforme documentación administrativa 
aportada

Getafe, 08 de noviembre de 2017
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACION

JOSE QUINTIN MONTERO FUENTES

En consecuencia, se concede un plazo a dichas empresas que finalizará a las 14:00 horas del día 24 de 
octubre de 2017, para que se puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones 
reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida, en el Servicio de Suministros del 
Hospital Universitario de Toledo, Carretera Madrid-Toledo km 12,5.

Este requerimiento se hace a través del tablón de anuncios electrónico del Perfil del Contratante (Portal 
de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid) donde se ha anunciado el contrato referido en 
el encabezamiento,  advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de 
inadmisión de la proposición.
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